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Visto que se hace necesario asignar personal en áreas donde se prestan 
servicios a la Comunidad de Lartús toda, y 

CONSIDERANDO: 
Que debe emitirse la norma administrativa que cumplimente dicha disposi- 

ción, 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

	

Artículo 1.  - 	Autorízase a partir del 1' de Noviembre de 2007, el traslado de prestación 
de servicios del agente Daniel PEREYRA. Legajo  NO 14873/9. al área de la Direc-

ción General de Inspección General de la Secretaria de Gobierno y asígnasele funciones de Inspec-
tor, cumpliendo un horario de 30 horas semanales. Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 302; quién se desempeñaba en el área de la Divi-
sión Ambulancias de la Dirección General de Atención Medica de la Secretaria de Salud, misma ,Ju-
risdicción, Sub jurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 630, Agrupamiento  1,  Personal de Servi-
cio y Maestranza - 

	

Artículo  29. - 	Exclúyase a partir del día 1 de Noviembre de 2007, de los alcances dispues 
tos en el Articulo 110  del Decreto M 0664/96, "Gastos de Comida" al agente men-

cionado en el artículo precedente y como consecuencia de las funciones allí descriptas.- 

	

Artículo 39. - 	Inclúyase a partir del día 1 de Noviembre de 2007, en el régimen denominado 
"Gastos de Movilidad" al agente mencionado en el artículo 1 del presente y como 

consecuencia de las funciones allí descriptas. - 

	

rt(çulo 49, - 	Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría General 
a promover oportunamente a partir del  10  de Noviembre de 2007, las transferen-

cias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 1' del presente prece-
dente. - 

	

Artículo  S*.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Salud. - 

	

Artículo  69. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre- 
tos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la 

misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección Gene-
ral de Personal, Dirección Contaduría General y archívese. - 
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